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ANUNCIO 

Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza fiscal nº 3.

Habiendo  transcurrido  el  plazo  de  exposición  pública  por  espacio  de  treinta  días  hábiles  del

acuerdo de aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal nº 3, reguladora del Im-

puesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana de La Solana, adoptado por

el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 2 de febrero de 2023, publicado en el

Boletín Oficial de la Provincia número 41, de fecha 28 de febrero de 2023 y Diario Lanza de Ciudad

Real de 28 de febrero de 2023, y no habiendo sido presentada reclamación alguna contra el mismo, de

conformidad con lo establecido en el artículo 17.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se entiende elevado auto-

máticamente a definitivo dicho acuerdo, procediéndose a la publicación íntegra del texto de la modifi-

cación.

Contra el presente acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo

de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad

con el artículo 46 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ORDENANZA FISCAL Nº 3: “IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NA-

TURALEZA URBANA”.

El texto de la modificación es el siguiente:

“ARTÍCULO 6.  ESTIMACIÓN OBJETIVA DE LA BASE IMPONIBLE.

1. …

2. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será, para cada

periodo  de  generación,  el  máximo  previsto  actualizado  legalmente  vigente  en  cada  momento,  de

acuerdo con el artículo 107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-

ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

3. En el caso de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, u otra norma dictada al

efecto, procedan a su actualización, se aplicarán de inmediato los nuevos coeficientes máximos lega-

les, facultándose al Sr. Alcalde para que, mediante Resolución, de publicidad a los nuevos coeficientes

que resulten aplicables, sin perjuicio de su aplicación desde la vigencia de la correspondiente actuali-

zación legal”.

El Alcalde-Presidente.

Anuncio número 1695

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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